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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 

se encuentran pendientes de pronunciamiento la demanda de reconvención presentada por 

CARMEN EDITH VEGA OSPINO. Sírvase proveer. 

 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, dos (2) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y en aras de ejercer control de legalidad, se tiene que el 

día 13 de junio del 2019, fue presentada contestación de la demanda promoviendo 

excepciones de mérito de INEXISTENCIA DE LA CAUSA INVOCADA Y LA DE FALTAR A LA 

VERDAD y demanda de reconvención, presentada por el abogado JACOB SEGUNDO 

ORTEGA ALVARINO en calidad de apoderado judicial de la señora CARMEN EDITH VEGA 

OSPINO, con quince (15) folios útiles más dos traslados y un Cd. 

 

Pues bien, se tiene que el artículo 371 del C.G.P., establece al respecto: 

 

“Durante el término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de 

reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado procedería la 

acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite 

especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 

 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se correrá 

traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el mismo 

término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la 

misma sentencia. 

 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado de aquellas 

una vez expirado el término de traslado de esta. Si el reconvenido propone a su vez excepciones 

previas contra la demanda, unas y otras se tramitarán y decidirán conjuntamente. 

 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará aplicación 

al artículo 91 en lo relacionado con el retiro de las copias.” 

 

Esgrimido lo anterior, en primer lugar, se tiene que la demanda de reconvención fue 

presentada dentro del término de legal.  Por otro lado, teniendo en cuenta que dicha 

demanda de reconvención se ajusta a lo preceptuado en el artículo 371, 82 y siguientes del 

C.G.P., y al haber sido presentada en legal forma y reunir los requisitos de ley, este Despacho 

la admitirá. 

 

Ahora bien, se tiene que la demandada en el proceso de pertenencia, CARMEN EDITH VEGA 

OSPINO presenta contestación de la demanda El día 13 de JUNIO 2019, y a su vez propuso 

excepciones de mérito, las cuales no habían podido trasladarse pues no se encontraba 

anexada las mismas al expediente por lo cual, atendiendo lo dispuesto en el artículo 370 del 

C.G.P., ordenará correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la señora 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

CERTIFICO: 

 

Que el anterior auto queda notificado a las partes 

por estado No. 24 de fecha 3 de mayo de 2022 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

CARMEN VEGA OSPINO, respectivamente, en la forma dictaminada en el artículo 110 del 

C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la ACCION REIVINDICATORIA EN RECONVENCION instaurada por CARMEN 

EDITH VEGA OSPINO contra ORLANDO DE JESUS RAMIREZ Y NICOLAS RAMIREZ 

DUQUE. 

 

2. Imprimirle el trámite de los procesos verbales, de conformidad con el artículo 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

3. Quede notificado el presente proveído por estado y córrase traslado de la demanda 

de reconvención a la parte demandada CARMEN EDITH VEGA OSPINO por el termino 

de 20 días. En cuanto al retiro de copias, se dará aplicación al artículo 91 del C.G.P. 

 

4. Una vez sea notificado el presente proveído, trasládense las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada CARMEN EDITH VEGA OSPINO, DIA 13 JUNIO 

de 2019, respectivamente, por el termino de cinco (5) días en la forma prevista en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
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